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DILIGENCIA 

 

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de referencia 
CSN/AIN/CABRIL/20/235 correspondiente a la inspección realizada en las oficinas sede de la 
Empresa Nacional de Residuos Radiactivos (Enresa), el día 5 de febrero de dos mil veinte, los 
inspectores que la suscriben declaran,  

Página 2 de 19, párrafo 1 

Información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 2 de 19, párrafo 2 

No se acepta el comentario. 

Página 2 de 19, párrafo 3 

No se acepta el comentario. 

Página 3 de 19, párrafo 2 

No se acepta el comentario. Adicionalmente se subsana por la inspección un error tipográfico 

en este  párrafo que queda como sigue: 

“- 031-AP-IN-0059 abierta en noviembre de 2019 a CN Vandellós II debido a…” 

Página 3 de 19, párrafo 4 

Información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 3 de 19, párrafo 6 

Se acepta el comentario y se modifica el acta como sigue: 

“… y detectar que no se habían realizado los ensayos de fraguado del mortero de bloqueo y  

sellado con la periodicidad indicada. Esto supuso….” 

Página 4 de 19, párrafo 1 

Se acepta el comentario, quedando el acta redactada como sigue: 

“- 060-PD-JC-0193 abierta al proyecto de desmantelamiento de CN José Cabrera en marzo de 

2019 debido a…” 

Página 4 de 19, párrafo 2 

Se acepta el comentario, quedando el acta redactada como sigue: 

“… debido a la detección de signos de humedad en las sacas DJ10018 y DJ20453 durante…” 
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Página 5 de 19, párrafo 6 

Se acepta el comentario, quedando el acta redactada como sigue: 

“… en El Cabril a introducirlos en contenedores CE-2a a los que se les dotará de una pared de 

mortero de al menos 5 cm de espesor…” 

Página 6 de 19, párrafo 2 

No se acepta el comentario. 

Página 6 de 19, párrafo 3 

Información adicional que no modifica el contenido del acta. 

 

 

En Madrid a 11 de junio de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 




